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Guodolupe, Zocotecos, once de enero de dos mil veintiuno, con

fundomento en lo dispuesto por los orlículos 25, pÓnofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de Impugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de Requerimienlo del dío de lo

fecho, dictodo por lo Mogistrodo Glorio Espozo Rodorte, instructoro en el

presente osunto, siendo los nueve horos con treinto y cinco m¡nutos del díq

en que se qctúo, el suscrito octuorio lo nolifico, o los portes y demós

interesqdos; medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol,

onexondo copio del ocuerdo en menciÓn, constonte en uno fojo' DOY FE.
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Guadalupe, Zacatecas, once de enero de dos mil veintiuno

Vistas las constancias que obran en autos del expediente, se advierte que para

resolver el presente asunto, es indispensable solicitar diversa información. por lo que,

con fundamento en el artículo 34, de la Ley del Sistema de Medios de lmpugnación

Electoral del Estado de Zacatecas, se acuerda lo siguiente:

ÚtllCO. Se REQUIERE a la Regidora del H. Ayuntamiento de Zacatecas, Nancy

Harletl Flores Sánchez, para que dentro del término de 24 horas siguientes a que le

sea notificado el presente acuerdo, remita a este órgano jurisdiccional, original del

acuse de rec¡bo de la solicitud de teclados de computadoras dirigido a la Sindica

Municipal Ruth Calderón Babún, del dieciocho de septiembre de dos mil veinte
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Lo anterior, con el apercibimiento que de no cumplir, o no enviar la documentaciÓn

ordenada en el presente acuerdo, se le aplicará alguna de las medidas de

apremio previstas en el artículo 40 de la Ley de Medios de lmpugnación en el

Estado.

Notifíquese como corresPonda.

Así lo acordó y firma la magistrada Gloria Esparza Rodarte, asistida por la

Licenciada Maricela Acosta Gaytán, con qulen actúa y da fe.


